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Oí LA PROVÍICIA DI CORDOBA
Las le y es y las dísposicioneB del GoMeV" 

lo son obligatorias para la capital de pro- 
rlnela desde «ae se publican oaolalmente 
e*^ ella, y desde castro dias despaespara los 
«e^As pneblos de la misma provincia, (l^ey 
4« * de noviembre de 1839.)

SUSCEICION PAETÍCUL AR.

Un mes ea Córdoba. Pías. S Id. faere. 4
Trimestre id.. . . 8‘8K » 11*15
Seisid........................ 16*50 » 22*50
Unafio...................... 33 > 45

Se publica iodos los dias escepio los Domingos’.

lAB leyes» órdenes y annnelos nao se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Befe politico respectivo, 
por cuyo eondneto se pasarán A los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y 31 de Octobre de 1834}.

Presidencia 
dcl Con sajo do Ministros.

SS. MM. y Angueta Real Fa- .
milla continúan en el Real Sitio de

San Ildefonso sin novedad en su ■ 
importante salad. *

Ministerio de Fomento.
— í

REGLAMENTO ’
Para el régimen del Instituto Agrí- ■ 
cola de AlfóBso XU con sujeción á ; 
lar buBís sprobodis por Rral decreto ? 

deSde Mayo de 1884. j
{Continuación.) । 

Del personal sabaítemo de la expío-
taoion, j

Alt. 82, El personal sabaítemo < 
ó que se refiere el art. 27 se regirá 
por an reglamento especial redacta
do por el Director da la explotación | 
y aprobido por al Delegado régio. ; 

Dicho personal reconocerá tam- j 
bien como ¿ Jefas al Director de es t 
ludios y A les Catedráticos y Aya- | 
dantes. 1

Art. 83. Habitarán en la expío- i 
tacioD, residiendo constan temente en i 
ella, los Ayudantes, Capatacae, Jar- j 
dineicB, Maestros mecánicos, Quar- ' 
das, Ordenanzas, Porteros y los obre
ros que convenga á juicio del Direo- 
tor.

De la parsda de caballos.
Art. 84. Dicha para a forma par

te integrante de la ganaderia del 
Instituto, y tendrá un Jefa b jo las 
órdenes dal Director de la explota
ción.

Su objeto será.
1 ° Propagar las raras puras mas 

adecnadis á nueetro país, con des
tino prlnoipaloiente á la agricul
tore, B

2 * Facilitar los emzsmientoa 1 
con la raza indígena, proporoiontn- * 
do limiente i lea igricultore», a

Art. 86. La parada se utilizará 
además en la enaefianza dolos a'am- 
nos, quienes aprenderán práctica
mente los procedimientos empleados 
en la multiplicación, cría, mejora y 
todo cuanto se relaciona con el rá- 
gimon de los reproductores.

Art. 86. Ua reglamento interior 
propuesto por el Director, oyendo al 
Jefe de la parada y aprobado por el 
Delegado régio, prévio informa del 
Claustro de Catedráticos, fijará las 
obligaciones y derechos del personal, 
asi como la época de la oubrioion, 
régimen de los sementales y enanto 
se relaciona con este importante ser
vicio.

Titulo IV. 
De los alumnos.

Alt. 87, La admisión de los alum
nos tendrá lugar todos los afios en 
los meses de Junio y Setiembre. La 
oonvocitoria se publicará con la an* 
tioioacion debida en los periódicos 
oficiales, expresando los requisitos 
necesarios para el ingreso.

Art. 88. Los aspirantes á ingreso 
elevarán al Director da estudios en 
las fechas marcadas sus soUcitudea, 
acompañando los certificados cor
respondientes, sobra cuya validez 
deberá recaer aouerdo dot Claustro 
de Catedráticos conforme á las pres- 
oripoiones de este reglamento.

Art. 89. Son aln nnos «oficiales» 
los que sa matriculen con carácter 
académico. Son alumnos libres los 
que se matriculen 'en alguna ó algu
nas asignaturas, sin carácter aca
démico.

Art. 90. Todos les alumnos ofi
ciales están obligados á dejar en la 
Secretaria del Iastituto al empezar 
el cniso académico sota de las señas 
de su domicilio y á participar su mn 
danza cuando ocurriere.

Art, 01. Será de cuenta de los 
alumnos la adqnitiolon de los libros 
de texto y de los instrumentos y en
seres necesarios para los trabajos 
grifieoí.

Art. 02. Todos los alumnos están 
obligados á cumplir exactamente las 
órdenes del Delegado régio, del Di
rector de estudios, de los Catedráti
cos y Ayudantes, asi como del Di
rector y demás personal facultativo 
de la explotación en cuanto ooncier
na á sus deberes respectivos, al ót- 
den en Its clases y précticfis y al ré
gimen de la enseñanza.

Cuando asistan á las clases no se 
distraerán del objeto de cada una ni 
aun para oca parís de trabajos cor
respondientes á otra: en las orales 
explicarán las lecciones cuando el 
Catedrático lo juzgue oportuno para 
cerciorarse da su aprovechamientof 
en las de trabajos gráficos y proyeo- 

- tos ejecutarán los que les ordenen 
los Catodrátiaos y Ayudantes, del 
mismo modo que he prácticts espe
ciales de cada asignatura y las ge
nerales qua constituyen la ensruan- 
za técnica ó industrial. Están asi
mismo obligados d redactar fuera 
del establsaimientolaB Memorias que 
sobre las materias de las «signataraB 
se les encarguen, de ejecutar los 
trsbsjos aunó ricos y analíticos que 
íuesaa necesarios.

Art. 93 Los alumnos concurri
rán á las clases y prácticas á las ho
ras señaladas.

Art. 93, Los alcmnos concurri - 
rán á las clases y prácticas á las ho
ras señaladas,

La asistencia será diaria, excepto 
los domingos, dias de fiesta entera y 
fiestas nacionales, los dias de Carna
val y miércoles de Ceniza, los cua
tro últimos de Semana Santa, tos 
ocho últimos de Diciembre y los dias 
y cumpleaños de SS. MM. y A. K. la 
Princesa de Asturias,

Las lemoiones orales, asi como 
las prácticas y demás ejercicios, ten
drán lagar en las horas mareadas 
en el horario que mensnalmente y 
según tas estaciones se fijarán en la 
tablilla de anuncio»,

Art, 91. Para comprobar la aiti« 

tencia de toa alumnos se pasará lista 
por los Catedráticos, tolerándose tan 

, solo la tardanza de 10 minutos, con- 
1 fades por al reloj del establecimiento. 

Si la tardanza llegara á 30 minutos, 
I 89 contará corno falta de puntaali- 

dad. Tres {sitas de pantoalidad se 
, compatarán oamo una de asistencia, 
| Los alumnos que oem etieren 30 
i. faltas de asistencia á las clases de 

lección diaria y 16 á las de loociun 
■ alterna perderán el oarso, á no jus

tificar con oertificaaon facultativa 
que han sido cometidas por enferme
dad, en cuyo caso el Director de es
tudios podrá dispensar la mitad de 
acuerdo con el Catedrático de la 
asignatnra y el Claustro de Catedrá
ticos.

Art. 95, Ningún alumno podrá 
salir de las olaees sin permiso del 
Catedrâtioo respectivo ni permane
cer ausente mas que el tiempo para
mente preciso para el objeto con que 
hubiore salido.

Una vez dentro del estableci
miento, no podrán salir de el los 
alum ^03 hasta qae pasen las horas 

■ marcadas en el horario á no ser que 
, habiendo justa cansa á juicio del 
; Catedrático, y en su defecto del 
i Ayudante de guardia, otorgaren el 

permiso. En este último caso el 
f Ayudante lo pondrá en conocimien

to del Director y Catedráticos res- 
■ pootivos.
1 Art. 96, Los alumnos so hallan sn- 
* jetos á castigos disciplinarios cuan

do cometan Faltas de subardinaoion. 
Se reputará por falta de subordina
ción la desobediencia al Delegado 
regio, A los Directores, Catedráticos 
y Ayudantes; la i o fracción de tas re- 
glas establecidas para el buen régi
men y aprovechamiento en las cla
ses y prácticas; las respuestas ofen
sivas por la esencia ó el modo con 
qne le dijeren y todas las palabras 
y actos contrarios á la moral y á la 
disoiplina del establecimiento.

Art 97, L«0 faltas se corregirán, 
legan sa mayor ó menor gUTidádi

Ministerio de Cultura 2024



1/ Goa reprenfioa piivads.
2? Con reprenaion pública. } 
3/ Con tribajoB extraordinario)! 

relativos ai objeto de las aHignata- 
ras, que debería ejeontar loe slum- 1 
nos castigados en un plazo deter
minado y à horas distintas de laa 
clases.

4.° Con anotación de no número 
de faltas que no exceda de tres cada 
vez, cayo castigo no podrá aplioar- 
se cuando con ellas cumpla las re
glamentarias para perder carao. 

5/ Con pérdida de curso.
6." Con pérdida del carácter de 

alumno y expolsion del estableci
miento.

Art 93. Los tres primeros casti
gos se impondrán por los Directores 
y Catedráticos para corregir faltas 
leves. El cuarto por el Director de 
estadios prévio acuerdo del Claustro 
de Catedráticos, cuando las faltas 
sean graves, reputando corno tales 
la obetiiada reincidencia en las le
ves, la de insabordinacion y tas de 
desobediencia á las órdenes por las 
que se hubiesaimpuasto un castigo 
de la tercera clase.

La pérdida de curso solo podrá 
decretaría el Claustro de Catedráti
cos, presidido por el Delegado régio, 
oyendo antes al interesado un Tri
bunal oompuesto de tres Catedrá
ticos.

Corresponde al tíobierno imponer 
el castigo de expaision, préviapro
puesta del Claustro de Catedráticos, 
presidido por el Delegado regio, por 
falta gravísima, oalificándoee asi 
cualquiera que baga al alumno in
digno de continuar en el estableci
miento.

Calificada de gravísima una falta 
por el Claustro, podrá el Delegado 
regio ó el Director de estudios sus
pender al alumno Ínterin recae re- 
solución del Gobierno.

Ningún castigo podrá levantarse 
sino por el que lo baya impuesto ó 
por el superior jerárquico en la for
ma que determina el reglamento. 

Los castigos se publicarán en la 
tablilla de anuncios.
De los exámenes de prueba de curso 

y de reválida.
Árt. 99. Para matricularse en el 

afio preparatorio es necesario haber 
presentado las certificaciones corres
pondientes. Se admitirán las matri
culas solamente en el mes de Se
tiembre, y sus efectos académicos 
quedarán limitados á aquel curso.

Art. 100. Para mairiculaiseeu el 
primer afio en la Sección de Inge
nieros agrónomos, ó en algunas de 
sus asignaturas, basta haber sido 
aprobado en los exámenes del afio 
preparatorio.

Para matrioularae en el segundo, 
tercero y cuarto, ó en algunas de sus 
asignaturas, es sufioiente y preciso 
haber cursado y probado los ante
riores.

Para ganar un afio se necesita y 
basta:

L* Haber sido examinado y apro
bado en las materias correspon
dientes.

9,; Haber hecho IM prácticas 

oportunas de un modo satisfac
torio.

Para examinarse de una hsigna- 
tura es necesario haberla cursado , 
con aproveobsmiento sin habercum- । 
piído el número de faltas reglamen
tarias.

Las misinss reglas son aplioabies 
á loa alumnos de Isa Secciones de 
Licenciados en Ádministraciou rural ; 
y Peritos agricolns.

Art. 101. Los exámenes de prue- f 
ba de curso se verificarán únicameu- l 
te en losmf-sss de Junio y Setiembre. * 
Cada ejercicio de eximen no podrá ¡ 
comprender mas materias que las 
que contenga una asignatura.

Cuando un alumno fuere desa
probado en Junio podrá volver á 
preeentarse en Setiembre, y si reaul- 1 
tase desaprobado segunda vez tendrá t 
entonces que repetir el estudio de la । 
asignatura. ;

Cuando fuese una sola la asigna- 1 
turn en que fuesen desaprobados no ’ 
estarán obligados á repetir afio; pero , 
si dicha nota recayese en dos asig- 
naturas y en el periodo de Setiembre, ' 
tendrán que repetirlo forzosamente. '

Agites de comenzar la época de los ' 
exáaaen«a se formarán por la Seore- j 
taris relaciones de loe alumnos que, 
teniendo derecho á ser examina- i 
dos, soliciten presentaree, y se tija- F 
rán por el Claustro de Catedráticos ! 
los días en que han de veríficarse los J 
ejercicios. j

Los que no se presentasen á los ’ 
exámenes de Setiembre y los desa- ' 
proba los en los mismos tendrán que | 
repetir curso. Los que perdieran dos j 
sfios seguidos la misma asignatura ■ 
no podrán seguir la carrera. '

Los alumnos sufrirán cada exá- 
men en los días señalados, y si falta
se algún alumno perderá su derecho, 
no pudiendo veiificarlo hasta otra 
época de exámen. j

El Presidente del Tiibanal, sin | 
embargo, podrá dispensar la falta y ; 
conceder la gracia de exámen para 1 
otro día dentro del mes de Junio ó ’ 
Setiembre por causa ju&tifioada. í 

Art. 102. Los exámenes serán ! 
públicos, y se verificarán ante Tri
bunales compuestos de tres Cate
dráticos ael Instituto nombrados por i 
el Claustro, debiendo siempre formar 
parte de ellos el de la {.signatura. {

Los ejercicios de exámen en laa ■ 
clases orales consistirán en la con- ) 
testación á tres lecciones sacadaa á i 
la suerte por el examinando entre las 
que hubiesen sido explicadas por el m 
Catedrático, y en la revision de loa , 
trabajos nomécicoe y analíticos que | 
hubieren ejecutado aorante el curso. ^ 
El exámen deberá durar por lo mé- 1 
nos 13 minutos. ;

Art. 103. Terminados loa exáme- ' 
nes de una asignatura, procederá el j 
TríbuLBl en votación secreta á hacer 
la calificación de los examinados 
con las notas de <aprobado ó desa
probado,' extendiéndose acta firma
da por todos los examinadores, que 
se archivará en Secretaría, poniendo 
una copia autorizada en la tablilla j 
de anuncios. 8 

Loa alumnos que se retiren de un j 

ejercicio sin terminarlo se oonsidera- 
rán desaprobados.

Además do estas notas se emplea
rán otras calificaciones por medio de 
númer* s en la forma que determine 
el Chuatro do Catedráticos,

Art. 101. Aprobado el alumno en 
todas las materias, ejercicios y prác
ticas deasiguaturas que constitayen 
la enst fianza teórica, pasará al afio 
de prática agrícola propiamente Ha
meds, debiendo tornar parte activa 
en todos los trabajos propios de la 
Sección á que pertenece à las órde
nes del Catedrático de prácticas ú 
otros Catedráticos y Ayudantes.

Art. 106. Los exámenes da revá
lida se verificarán ante un Tribunal 
compuesto de cinco Catedráticos de
signados por el Director, de acuerdo 
con el Claustro, cuando los exami
nandos sean aspirantes al titulo de 
Ingeniero, y da tree cuando lo sean 
al de Licenciado en Administración 
rural ó al de Peritos agrioolas.

Art. 106. Los aspirantes á la re
válida presentarán al Director de es
tudios la inetanoia debidamente do
cumentada. El Claustro de Catedrá
ticos acordará la admisión á los ejer
cicios ó negará la instancia, sí fal
tara algún requisito, leñalando en el 
primer caso día y hora pata dar prin
cipio á los ejercicios.

(Se concluirá.)

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.
En la capital, según talégramaa 

recibidos dal Director general de 
Beneficencia y Sanidad y del Gober
nador de la provincia, en la Urde de 
ayer se sintió invadido gravemente 
del cólera morbo asiático un indivi
duo, habitante calle del Molino de 
dicha ciudad, guarda-freno del fer
ro-carril de la línea de Alicante á 
Orihuela por Elche. Se han adop
tado todas las precauciones aconse
jadas por la ciencia, y confian las 
mencionadas autoridaaes en que se 
aislará la enfermedad.

Eu Elche hubo ayer siete inva
siones y cuatro defunciones.

En Monforte ouatro invasiones y 
tres defunciones.

En Novelda dos invasiones y dos 
defanciones.

En Villafranqueza hubo anteayer 
dos invasiones y dos detunciones.
Provincias de Lérida y Tarragona.

Por mal estado de las líneas tele
gráficas, no se habían recibido noti
cias á las cuatro y cuarto de esta ma
drugada.

Madrid 18 de Setiembre de 1881. 
— El Director general interino, 0. 
Fernandez de Cadórniga.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo, Sr, Director general de ;

Beneficencia y Sanidad, en tolégra- 
ma de hoy me dice lo que sigue:

«La <Gaceta> de hoy publica el si
guiente parte sanitario. Provincia de 
Alicante. EL individuo atacado ael 
cólera anteayer en Alicante, falleció 
en la mañan a de ayer. En Elche hu
bo ayer cinco invasiones y ouatro 
defunciones. En Novelda dos inva
siones y seis defuaoiones. Eu Mon
forte cinco invasiones y tres defun
ciones. Ea Villafranqueza una inva
sion. En San Vicente partido de Tor
regrosa una invasion en persona 
procedente de Villafranqueza.—Pro
vincia de Lérida. En Pollatgues hu
bo ayer una defunción. En Balaguer, 
Artesa de Segre y Augiesola aiu no
vedad.—Provincia de Tarragona. 
En BanÍfaHet desde tas 5 de la tarde 
hasta las 8 de la mañana de ayer no 
hubo invasion ni defunción alguna. 
En Cherta no había novedad ayer. 
En Mora de Ebro y Ribarroja no hay 

K noticias. Bu Tarragona no hay no- 
t vedad.*

«Según los partes recibidos de 
j nuestros cónsules en el extranjero, 

las noticias referentes al cólera son 
‘ las siguientes: Francia. En Marsella 
‘ desde las 5 de la tarde de ayer á 

igual hora de hoy siete defunciones.
Saint Remore dos defunciones. Sa- 

? lier de Saguieres ona.=Italia. En 
Nápoles, de la media noche del 16 á 

, la del 17 ha habido 507 invasiones, 
' seguidas de 183 defunciones y ade- 
: más 100 de casos anteriores. Bu Guta 
i 330. Eu las cercanías 37 defuncio

nes.—Provincia de Génova. En Spe. 
zia 18 casos y 13 defunciones. Resto 

‘ provincia 6 casos, una defunción.— 
; Provincia de Bologna. En Caggio 

un caso seguido de muerte.*
Lo que se hace público por me

dio del « Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 19 de Setiembre de 1881.
El Gobernador, 

Joii¡vÍH Garda y Ss/ñuMa,

Núm. 650.
Encargo á los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demáa dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
de las cabaUerias enyas señas se ex
presan á contínuacioa y caso de ser 
habidas las pondrán á dieposioion 
del señor Juez de iustruocion de la 
Rambla, con las personas en cuyo 
poder se encueatrea si no ofreciesen 
las garantías necesarias.

Señas.
Una muía roja, barrara, cerrada, 

rayana á la marca, sin hierro.
Un mulo negro, morcillo claro, 

de cuatro años, con la marca com
pleta y sin hierro.

Otro molo del mismo pelo y ta
lla que el anterior, de seis años y sin 
hierro.

Córdoba 18 de Setiembre de 1681.

'El Gobernador, 
Jeaivin Gareta y Sífinota.
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Núm. 553.
Junta provincial de extinción de la langosta,

I^KItOVINCJIA. DE OOKDODA.

ASUMEN general de los terrenos acotados en esta provincia por hallarse infestados del germen da langosta, según las relaciones remitidas por 
los alcaldes, cuyos datos se publican en cumplimiento del art. 5,’ del Reglamento de 21 de Julio de 1879 vigente para la aplicación de la ley de 
langosta de 10 de Enero del mismo año.

Supfjrtiúie invadida.
Término municipal. Nombre del terreno. Nombre del propietario.

_________ Hectáreas._________

Bena mei í cerro Madroño U/ Rafaela Lacarrera 43 14
> Arroyo Gaen D. Garlos Blázquez 6 43

Cabrillana 38 63
> Llano de la Cruz > 9 65

Baldío del Pino José Velasco Luque 1 93
> El Gato Gerónimo Velasco 2 50
> Beduavela > 2 27
> El Peñon > 5 15

La Viñuela 0 96
> Vereda de los Madroñales Juan Plasencia 2 50

La Viñuela José Ramírez 0 64
> El Estanque Francisco Ramírez 0 64

El Cordobés El Estado 26 40
> Zarzuela > 3 21

Zarza > 1 28
> Escribanas > 1 93

Borriqueros 15 45
El Martillo > 4 50
Pedro del Pino > 0 75

> 1 93
> 0 10

> 0 48
> > 0 80
> > 2 13
> Zarza D. José Gómez Lopez 0 48
> Escribanas > 0 82

El Cordobés Sra. Marquesa viuda del Salar 24 14
Pedro del Pino D. Antonio Hurtado 1 93

> > Juan Gallardo 0 82
> José Aguilar 0 82
> > » 0 48

> Antonio Hartado 0 82
> Dehesa de Raya Exorno. Sr. Marqués de Benamejí 193 18
» Cortijo de los Alcachofares 

»
> 10 30

7 08
> 1 93

> Cortijo dal Rio Herederos de D.* Gracia Verdugo 9 65
> Cucarrete > 1 28
> La Solana Exorno. Sr. Marqués de Benamejí 7 08

Cerro Bailen 9 01
» Llano del Abad » 10 30
> Cortijo del Campillo > 4 66
> Madroñales 48 29
> Borriqueros > 0 64
> Cerro Centenar > 8 35

La Rosa 3 34
Diferencias 20 89
Dehesa boyal > 386 37 926 06

^ftlenciana Mariscala D.* Dolores Giménez 0 32
» > D. José Espinosa 0 96
> Galeota Exorno. Sr. Marqués de Benamejí 0 96
> D. Manuel Velasco 0 64
> Cerrillos Herederos de D. Juan Garcia 0 32
1 > Id. id. Antonio Gallardo 0 48
> Buenos Vinos D, Manuel Gamez 0 96
> > Pedro Arjona 0 96
> Hacienda del Cordobés El Estado 79 52
> Arroyo Colorado D. Miguel Guerrero 0 32
> Junquillos Juan Ramírez 1 28
> Vereda e las Yeguas Pedro Soriano Garcia 0 96
> Debesa de Potros Exorno. Sr. Marqués de Benamejí 16 74
> Pioja D. Francisco Maria Arjona 1 28
B Carabaltas Juan Vilches 1 93
» Cruz Aguilera Francisco Maria Arjona 0 64
> Is ion Exemo. Sr. Marqués de Benamejí 1 93
» Lentiscal D. Francisco Maria Arjona 1 93
» > > 0 32
» Guardas Herederos de D. Francisco Rus 0 32

La Calera D. Francisco Maria Arjona 0 64 113 41

Total. 1 1039 47

^0 que se hace núblioo nor medio de este periódico oficial para conocimiento da los interesados.
hl^ ^J¿JJj’*’* 17 de Setiembre de 1884,—Bl Gorhercador Presidente, Joaquín Garaia y Espinosa.*-El Ingeniero agrónomo Seoretario, Juan de Dio?
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Núm. 549.

Adminlstracton le Propie
dades é Icnpuestos de la 

provincia de Córdoba.

Pliego de condiciones b»jo las cnalea 
se saca á pública licitación el fru
to pendiente da n^a y aceituna 
qae contienen las viñas y olivos 
de la Casería de Muñoz sita en el 
término de Cabra procedente de 
los bienes embargados á don Fran
cisco Alcalá Lumbreras, á saber:
1? La subasta tendrá efecto el 

dia 21 de Setiembre á las once de sn 
mañana en los estrados de la Dele
gación de ¡Hacienda y en la ciudad 
de Cabra ante el señor Alcalde, Sin
dico, subalterno de propiedades y 
competente escribano.

2 .* El tipo para la subasta será el 
de ciento noventa y ana pesetas que 
ha graduado perito, no admitiéndose 
proposición alguna que baja de esta 
suma.

3? Para tornar parte en la subas
ta es preciso acreditar por medio de 
carta de pago babor depositado en la 
Tesorería de la Delegación ó en po
der del Subalterno de propiedades de 
Cabra el cinco por ciento de la tasa
ción devoLviéndose en el acto á los 
que la hayan consignado teserván- 
dose el de mejor postor.

á.* La subasta se hará por pojas 
á la llana adjudicándose al que re
sulte con la proposición mas venta
josa.

5 .* Aprobada que sea por la Je
fatura de la provincia entregará el 
rematante el total de la subasta en 
poder del citado subalterno siu cuyo 
requisito no se dará posesión del 
fruto.

6 .* El rematante queda obligado 
á satisfacer los gastos de perito y 
el expediente y guardería basta en
tregarse el referido.

7,* La venta se hace á suerte y 
ventura y el rematante bajo ningún 
concepto será oido, pidiendo baja en 
el precio rematado.

8 .* Si el rematante ó sus dep»n- 
dientea al extraer el fruto produje
sen algún daño, tanto en el arbola
do como en la planta de viña serán 
responsables de ello, pasando por 
lo .que aprecia el perito nombrado 
por la Administración para compro
barlo.

Córdoba 4 de Setiembre de 1834. 
—Leopoldo F. Bermúdez.

I————ntj^^^^M^^m^M^—i

HLàÏASlï.lTüS,
Núm. 1138.

Alcaldía constitucional 
de Villaralto.

«di*
Don Manoel Toril Qomez, Alcalde 

constitucional de esta villa de Vi. 
11 aralto.
Higo saber: que las cuentas del 

Pósito de esta villa correspondientes 
á los «ños de 1868 á 186», de 1869 á 
70, 1870 á 71 y 1871 á 187 2 se hallan 
de manifiesto en la Seotetaria de este 
Ajuntamienío por el término de

- treinta dias para que les vecinos de 
i la misma puedan examinarías y ba- 
’ oer caantai observaciones cresa 

oportunas.
* Villaralto ido Setiemb.'á do 1884. 
! —El Alcaide, Manuel Toril.

; Núm.6bl. 
j Alcaldía constitucional 
j de Hinojosa.

D. Manuel Torrico y Delgado, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que termioado por 
la Junta pericial el repartimiento de 
la contribución territorial correspon
diente al preaente año económioo de 
1884 á 86, queda de manifesto en la 
Secretaria municipal por término de 

‘ ocho días, á contar desde el en que 
' aparezca este edicto insarco en el 
( (Boletín oficial, de la provincia, à 
' fin de que durante dicho plazo pueda 
< ser examinado por los contrihnyen- 
! tos en él comprendidos.
1 Lo que se hace público para que 
: llegue á conocimiento de los intere

sados.
t Hinojosa 16 de Se tía abre de 1884* 
' —Manuel Torrico Delgado.

^ ----------------------------------------------------

■ Núm. 640.

’ Audiencia de Sevilla.

1 Anuncio.
r Hallándose vacante la plaza de 

Médico Forense del Juzgado de pri- 
| mera instancia de Utrera, y debiendo 
1 proveetse la misma en persona que 
1 reúna los requisitos que previene el 
j articulo 3,° dal Real decreto de 43 de 

Mayo de 1862, con arreglo á lo dis
puesto en Órden de 14 de Mayo de 
1873, por acuerdo del limo, señor

' Presidente de esta Audiencia, se 
1 anuncia dicha vacante por medio del 

; presente, que habrá de insertarse en 
; la «Gaceta de Madrid* y (Boletines 

oüeinlea» de las provincias de este 
distrito, para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes documentadas 
al Juez de aquel partido, dentro del 
término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de su publica
ción en la «Gaceta,*

j Sevilla 17 de Setiembre de 1884.— 
; ElSseretariodeGobieruo, Ldo. Fran- 
| eisco Ordoñez.

JOZGADOS.
Núm, 637.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la Izquierda 

de Córdoba.

D. Monserrate Lizon de la Cárcel, 
Juez de instrucción del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y so 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al pariente mas próximo de 
Juan Leiva, natural de Friego en es- 
provincia, jornalero, soltero, de se
tenta años, que falleció e» el íoiti’

Í gUlo de Labian, á consecuencia de 
' una sanguijuela, para que en el tér- 
' mino de diez dias; á contar desde la 
j publicación del presente comparez- 
1 ca en este Juzgado, c^n el fin de 
? que se le ofrezca esta censa.
« Dudo en Córdoba á doce da Sa- 
3 tiembre de mil ochocientos ochenta 
1 y cuatro.—Monserrate Lizon.—El 
’ Escribano, Lio. Luis Ramírez.

j Núm.645. ;
5 Correos y Telégrafos, ;
* ” j 
¿ Dirección de Sección de Córdoba. ■ 
' Necesitando esta Direooion de i 

Sección un local espacioao y apro- 
! pósito para el servicio de la Estación j 
¡Telegráfica y Administración de Cor

reos en la inmediata villa de Puente 
Genil, se anuncia al público para 
que las personas que tengan alguno 

; da sn propiedad y desaen ai qui lar Io, 
j presa atan las proposiciones escritas, 

en el término de un mes á contar 
desde la fecha de este anuncio, mar- 

J cando las condiciones con que lo 
i cederán, para el mencionado uso; 

romb óndoBo las referidas ptopesi- 
ciones bien en aquella localidad y 
Estación de Telégrafos de la misma 
ó en la Dirección de Sección do Cór
doba. Advirtiendo que el pago se 
hará por mensualidades vencidas y 
mediante libramientos expedidos en 
la forma prevenida. 

| Córdoba 17 de Setiembre de 1884.
8 —El Director de la Sección, Salva- 
1 dot Bosi.

ÆN UNGIOí5.
6 TRASPASO.
1 Se hace de la labor perteneoiente 

á don Rafael de Arcos, en los corti
jos Cabeza del Obispa y las Cuebas, 
término de Santaella: hasta el 24 da 
loa corrientes se oyen proposiciones 
en casa de don Miguel Gimenez, en 
Aguilar de la Frontera. 6—4

Anuncio.
El 18 del mea de Setiembre ac

tual, principiando el acto á las 12 de 
su mañana, se vende en licitación 

] privada que tendrá efecto en el es- 
j tudio del Notario de la ciudad de 
t Ronda, D. Pedro PoLce Ramírez, ba- 
1 jo el pliego de condiciones que en 
| aquel está de manifiesto durante las 
1 horas de oficina, el fruto de bellotas 
* pendiente de las cinco majadas de 

monte nombradas Venta, Maidona- 
•’ da y Monges, Munición, Cerrillos y 
1 sus agregados, Horcajos y hijuela, 
• sitas en el termino de Alcalá del Va- 
¡ He, partido de Fornillos, propias 
1 del limo, Sr. Marqués de ViUa- 
* verde.

Ronda Setiembre de 1884.—El 
Administrador, Esteban Verdejo.

8—7

í MANUAL
■ de práctica criminal que contiene el 
,* procedimieoto en los juicios de FsI- 
. tas y diligencias preventivas de los 
: sumarios en que pueden intervenir
1 los Juzgados municipales, por don 
i Fermín Abella, Abogado y Director i 
j del periódico <E1 Consultor de los a 
i Ayuntamientos y dolos Juzgados 1 
i municipales.» |
1 Aoibi de ponerse i I» veoti la !

«quinta édioiom de esté importante 
libro pera uso dolos Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley deEajniciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de imprenta, Aguas, 
Caza y domas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para loa juioios de faltas y pars 
las diligencias preliminares del #U“ 
mario, y, por último, el lib. 3,* dal 
Código penal, que prescribe las pe* 
ñas correspondientes.

La circunstancias de habena 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes dA este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
■ El Consultor de los A yunta míen tosj 
y de los Juzgados mauicípales.v Fis-, 
xa de la Villa, 4, Madrid. i

MANUAL i
de arriendos y préstamos segnifio de; 
los formularios correspoudieotes á; 
estos contratos por D. Fermín Aballar 
abogado y director del periódico <E1 
Consultor de los Ayuntamientos 7 

de los juzgados municipales.*
Acaba de pablioarse esta ohrs 

Utilísima para los propietarios, oolo" 
nos, aparceros, inquilinos, alquila' 
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre- 
roe, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra» 
para todo el mundo, porque muy pe* 
can serán láb personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter-j 
venír continuamente en la vida enl 
loa contratos do arrendamientos ó; 
de préstamo y loa que á ellos aueleu 
ir unidoa

En esta obra, de 600 págiasí, 
hemos reunido toda la doctrina 7 : 
dispoaiciones legales que importai 
conocer respecto de ambos contrato# ’ 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y aemejanza qd# 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesaria 
sobre los contrates y obligaciones o® 
general, y al final de cada uno de lo* 
títulos consagrados á exponer coa 
toda extension la teoría de loa ai' 
riendoa y de loa préstamos, preseá' 
tamos todos los formularios corre#' 
pondientes. asi para los documento* 
en que suelen consignarse estos ecd' 
tratos, como para los juicios de des#* - 
hncio y ejecutivo, que son lo# qo® 
principalmente sirven para obl>^#^ 
al cumplimiento do las obligación## 
por ellos creado s, .

Responda el libro, como ae ve, >^ 
penaamiento eaencialmente pràc^''®^ 
en que se inspiran todas las prodoo* 
clones del autor, el de facilitar 
celebración de loa contratos que ##' 
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, m#*' 
cando cuales son los derechos y 00' 
beres de los contratantes.

Precios: en rúttica, 6 peseta#: a® 
holandesaá.

Los pedidos al Administrador d# 
<E1 Consultor* de los Ayontami»®' 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, M»' 
dríd.

!»>. dal (Waris 4« Cór4aH.l
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